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ÍL GEPTNuF

VISTOS:

DEL INCA;

I lnforme N' 01 N' 253-UPP/CTBO de fecha
octubre 17 de2024,lnforme N

CONSIDERANDO:

Que, de conform del procedimiento
Administrativo N" 27 444, ades admin istrativas deben
de actuar con respeto a la
acuerdo con los fines para

le estén atribuidas y de
el principio del Debido

Procedimiento: Los al debido procedimiento

r pruebas y obtener unaadministrativo, que com

ffi decisión motivada y fund

Que, en aten N" 25'120, modificada
por Ley N" 28763 y de r es ejercido por el

las decisiones que

r la Administración

Comité de Admin

'I

COMPLEJO TURíSTICO

sean tomadas en

Pública.

responsabilidad del Titular de la entidad fomentar
evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la
misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular

y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control interno para la
rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de la
de la entidad está obligado a definir las politicas institucionales en /os p/anes

ú
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Que, de la República" en
su artículo 7' expresa " verificación posterior que
realiza la entidad sujeta a con la que gestión de sus recursosr bie.nes y operaciones se efectúe correcta y

d Id§

autoridades, que /e son
inherentes, n)rmas que CN SUS
planes, institucionales, los y métodos de autorización, registro,

servidor

según sus bienes del
Estado, así

y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las veriflcaciones a que se refiere esta Le¡/' .

Que, el numeral 47.1) del artículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto
Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en Ia estructura funcional y
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el
año fiscal.



COMPTEJO TURíSTICO
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Que, elliteralb)delnumeral 24.1del artículo 24 dela Directiva N"0001-2024- EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N"0009-2024-EF/50.01, establece que las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la sección,
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con lnforme N" Oficina de lmagen lnstitucional,

uisición de Bienes.hace llegar "Requerimiento

Que, con lnforme N la Unidad de Planificación y

dentro de las instalaciones delPresupuesto indica: (...)
Complejo Turístico de efectuando la propuesta
d e htl od ific ació n P resu p

siguiente detalle:
estos gasfos de acuerdo al
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zo
)
Z

o
í
O

ffi
2.3

2.3.1
2.3.199
2. 3.1 99. I
2. 3.1 99. 1 99

META PRESUPU

s/ 4s0.00
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ALIMENTOS Y BEBIDAS

L Álimentos y bebidás Para Consu.mo Humano S/ ' 45O.OO
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a la vista
el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (stendo entera responsabitidad
de los funcionarios gue /o suscrben, constituyendo pronuncianiento técnico de su competencia, asumiendo que esa información se ajusta a la
realidad; así se prescribe que dicha infomación es de naturaleza iuris tantum).

POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,
facultades previstas en Ley de Creación delComplejo Turístico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley
N" 28763 su Reglamento, Resolución de N" 304-2023-túDBl/A de fecha setiembre de 2023 (añículo primero -
delegación de facultades). Resolución de Alcaldía N" 128-2024lMDBl/A (desrgnación de gerencia), Decreto Supremo
N" 007-2024-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado porelDecreto Supremo N" 004- 2019-JUS, Ley N'27658, Ley27788', Directiva N'0001-2024- EF/50.01, y
en cumplimiento de las normas vigentes;

int WlFl - Especificaciones Técnicas
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BIENES,ITY §ERVICIOS . ,,:ii,
COMPRA DE BIENES

COMPRA DE OTROS EIEI{CS

COMPRA DE OTROS BIENES

Otros Biénes
TOTAL



COMPLEJO TURíSTICO

fisñu{ del'lncs
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Nlodificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para asignar el
presupuesto para "Cubrir los gasfos a efectuarse en la actividad a desarrollarse dentro de las instalaciones del
ComplejoTurístico", por elmonto de S/450.00 (Cuatrocientos cincuenta con 00/100 so/es), en las partidas

descrita en el lnforme N'253-2024-UPP/CTBI de fecha octubre 17 de2024, remitido por la C.P.C.C. EIena Chávez

Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad al detalle del mismo:

ANULACION PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267

orq
o

rt#-:l
!41f I

¿
n

:

2.3
2.3.1
2.3.199
2.3.L 99. I
2. 3.1, 99. 1 99

BIENES Y
COMPRA

COMPRA
COMPRA

Otros Bi

TOTAL

BI

COMP

ALI

ALI

Alim
TO'

Unidad

cumplimiento de lo

olslalguc ló t',t:

REGiSTRESE Y H

uam

s/ 4s0.00
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, Unidad de lmagen
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CREDITO PRESUPUESTAL
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ARTíCULO TERCERO, - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, ta publicación de
la presente Resolución de Gerencia en el Portal Web de la Entidad

Ge d

Asesoría Legal
Comité de Administración detCTBl.
Oficina de lnformática y Tetecomunicac¡ones.
Tesorería
Unidad de lmagen InstitucionaI
l-Jnidad de Contabitidad.
Unidad de Ptanificación y Presupuesto.

Baños del lnca
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6.
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ARTICULO SEGUNDO.
Contabilidad,

presente acto resolutivo.
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